
 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE GARAGOA (BOY.) 

 

 

REFERENCIA: EJECUTIVO DE ALIMENTOS  

DEMANDANTE: LEIDY LUCÍA GARCÍA MARTÍNEZ 

DEMANDADO: ELVER YOBANY CAMACHO HUERTAS 

RADICACIÓN: 15299-31-84-001-2018-00017-00 

 

INFORME  SECRETARIAL: 

 

Garagoa – Boyacá, veintiuno (21) de julio de dos mil veintiuno (2021).  

 

En la fecha ingresa al Despacho el presente proceso, luego de vencido el término de traslado del recurso 

interpuesto por la parte demandada. Lo anterior, para lo que se disponga proveer.  

 

 

 

 

 

ANGÉLICA MARÍA GONZÁLEZ FIGUEREDO 

Secretaria 

 

 

 
 



REFERENCIA: EJECUTIVO DE ALIMENTOS
DEMANDANTE: LEIDY LUCÍA GARCiA MARIINEZ
DEMANDADOS: ELVER YOVANY CAMACHO FiUERTAS
RADTCACTÓN : 1 5299-3r -84-OO I -2ol 8-OOOt 7-OO

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA
Gorogoo, Boyocó, veintifrés (23) de jutio de dos mil veintiuno (2021)

ASUNTC A TRATAR

Procede el Juzgodo Prom¡scuo de Fonrilio de Gorogoo, o decidir i.) el recurso de
reposición inierpuesto por el opoderodo de lo porte demondodo contro los outos
proferidos el nueve (9) y el quince (l 5l de junio de dos mil veiniiuno (202.l ) y ii.) lo
solicitud de nulidod de lo octuodo o portir de lo primero providencio mencionodo.

ANTECEDEI..ITES

AUTOS CUESTIONADOS. En lo providencio proferido el nueve {9) de junio de dos mil
veintiuno (2021) se dispuso i.) NO occec1er o lo solicitud de inclusión de pogos por
vío de control de legolidod efectuodo por lo porte demondodo. ii.) Modificor lo
liquidoción del crédito presentodo por lo porte demondodo.

En lo providencio del quince (15) de junio de dos mil veiniiuno (2021) se dispuso
odjudicor o lo señoro LEIDY LUCiA GARC|A MARTINEZ en codo uno de los bienes
emborgodos, secuesirodos y ovoluodos, el porcentoje remotodo. esto es, el 12,57"
y pogor el impuesto correspondienie.

ARGUMENTOS DE tA l^ PUGNAOóN. Lo porte demondodo lndicó que no estó de
ocuerdo con lo providencio del nueve (9) de junio de dos mil veintiuno (2021)
cuondo ofirmo que no es el control de legoli<1od Io vío poro solicitor que se tengon
en cuento los consignociones efectuodos por el demondodo, tompoco con que
se digo que lo excepción de pogo porciol o lo objeción o lo liquidoción del crédito
presentodo por lo porte demondonte son lo formo de solicitor que se lengon en
cuento los pogos.

Como sustento de su inconformicjcd monifesló: "Hechos y orgumentos estos que
no comporto, por cuonto el control de legolidod se p¡de que se estudie un hecho
nuevo el cuol se descorre troslodo poro un incidente que permito o mi
representodo pogor Io odeudodo (...) '

Señoló odemós que o pesor de no occeder o su solicifud de control de legolidod
poro incluir pogos. el juzgodo sí efectúo control de legolidod de lo liquidoción
presentodo por lo porte demondonte, con lo cuol se vulneró su derecho o lo
iguoldod.

Argumentó que no estobo discutiendo uno liquidoción de los que troto el ortículo
44ó numerol 2, sino "del contemplodo en el ortículo 332 del C.G.P., pues son
derechos y trómites totolmente distinios de l«:s cuoles se estobo descorriendo uno
pruebo sobrevinienle que combiobo los condiciones de lo demondo y de lo
liquidoción".

Pidió lo nulidod de lo octuodo desde el outo del nueve (9) de junio de dos mil
veintiuno (2021).



TRASLADO RECURSO. Del recurso se conió troslcdo conforme lo dispueslo en el
ortículo 9 del decreto B0ó de dos mil veinle (202C). término dentro del cuol lo porte
demondonte no se pronunció. Posieriormente por secretorÍo se efectÚo un troslodo
del recurso, hobiéndose pronunciodo lo porte demondonte, quien monifestó que
Ios recursos son extemporóneos, por hober sido proferido uno de los oulos en
oudiencio. Señoló que dentro del trómite se otendieron los oportunidodes
procesoles y el remoie cumplió con lo iotolidod de formolidodes.

CONSIDERACIONES

El primer orgumento ol que ocude lo porte impugnonte poro que se revoque el
ouio proferido el nueve (9) de junio de dos mil veintiuno (2001) consisie en que se

estó vulnerondo o su representodo el derecho ol debido proceso consogrodo en
el ortículo 29 Constitucionol, ol no hoberse tenido en cuento por el Juzgodo el
control de legolidod de que troto el orticulo 132 del C.G.P.

Este orgumento corece de susfento, yo que como podró verificorse en el outo
impugnodo, el Despocho procedió o efectuor control de legolidod en los siguientes
términos:

"Lo demondo fue presentodo porquien tenío legilimoción en lo couso poro
hocerlo y lo mismo se dirigió conlro quien fenío lo obligoción de pogor los
cuoios olimentor¡os. Se libró mondomiento de pogo por lo odeudodo e
intereses legoles civiles, liqu¡dodos o lo toso mensuol del 0.5%, nofificodo o lo
Curodoro, después de hober efeciuodo emplozomiento ol demondodo. Al
proferir outo de seguir odelonte lo ejecución se ocloró que el oumento o
tener en cuento duronte los oños dos mil trece (2013) dos mil cotorce (2014)
y dos mil quince (2015) ero el estoblecido en el ortículo 129 del ClA, esto es,

el l.P.C., en oplicoción ol principio de interés superior de lo niño, todo vez
que lo Defensoro de Fomilio omitió pronunciomienlo ol respecto. Así mismo,
se indicó que el oumento o port¡r del oño dos mil diecisiete 12017) se horío
conforme ol solorio mínimo mensuol legol vigente, por osí hoberlo conciliodo
los portes en oudiencio odeloniodo en ICBF en el oño dos mil dieciséis (201ó).

Se dispuso de iguol formo tener en cuenio en lo liquidoción cuotro pogos
efectuodos por el demondodo en los meses de junio, julio, ogosto y
septiembre de dos mil dieciocho (201 B). Adicionolmente se ordenó el remote
de los bienes emborgodos y secuestrodos.

Posteriormente se presenló ovolúo, se corrió troslodo sin que fueron
presentodos objeciones y en generol se hon gorontizodo los derechos tonto
de lo porte demondonfe como de Io demondodo dentro del trómiie.

Lo porte demondqdo ho esiodo representodo por curodor y ociuolmente o
trovés de opoderodo de confionzo, por lo que cuolquier irreguloridod
presentodo ol no hoberse olegodo en oportunidod, se entiende soneodo".

Cuestión diferente es que eljuzgodo se hoyo negodo o incluir unos presuntos pogos
por vío de control de legolidod, por no ser éste el meconismo previsto poro el
efecto, todo vez que poro ello exisfen los excepciones, lo liquidoción del crédiio y
los ob.jeciones o lo liquidoción del crédito.



El control de legolidod estó insi tuido poro exom¡nor lo octuoción y detector
irreguloridodes en el procedimien'tq que puedon configuror uno cousol de nulidod
o vicio que debo corregirse, pero no estó previsto poro suplontor los meconismos
que codo proceso prevé poro ejercer el derecho de defenso y controdicción.

Es relevonte precisor que en este coso lo lrquidoción del crédito presentodo por lo
porte demondonte se fijó en listo poro troslodo el dos (2) de junio de dos mil
veintiuno (2021) como se puede verificor en el micrositio que esle Juzgodo tiene en
lo pógino web de lo Romo Jud¡ciol, fecho en lo que el opoderodo de lo porte
demondodo presentó escriio en el que en vez de objetor lo liquidoción corrido en
troslodo, solicitó efectuor control de legolidod poro que se tuvieron en cuento los
pogos reolizodos por su mondonte.

De formo expreso monifestó lo porte demondodo en su escriio de impugnoción
"(...) esto defenso no estobo discutiendo uno liquidoción de los que trofo el ortículo
44ó numerol 2, sino del coniemplodo en el ortículo 332 del C.G.P (sic), pues son
derechos y trómites tofolmente distintcs de los cuoles se estobo descorriendo uno
pruebo sobreviniente que combiobo los condiciones de lo demondo y de lo
liquidoción.

Lo pregunto que surge es por qué no utilizó lo vío previsto en el 44ó del C.G.P. sl se
encontrobo en oportunidod poro hocerlo?. Es posible hollor explicoción en lo
monifestoción que hizo en el penúltimo inciso del escriio de impugnoción, según el
cuol "lo correcto ero suspender lo diligencio de remote dodo que primero se
estobo presenlondo un incidente de nulidod que deberío resolverse con
onterioridod y luego si odelontor el proce<Jimiento del ortículo 44ó del C.G.P. .

Debe tenerse en cuento que uno coso es el control de legolidod y otro lo solicitud
de nulidod que debe fundorse en cousol dispuesto determinodo en el C.G.P. o en
hechos que no pudieron olegorse como excepciones previos. En esfe coso no se
propuso nulidod en el escrito presentodo el dos (2) de junio de dos mil veintiuno
(2021) por tonto no se corrió troslodo y no se decretoron ni procticoron pruebos en
los términos dispuestos en el inciso 2 del ortículo 134 del C.G.P..

Volgo decir, que ol hoberse efectuodo control de legolidod y ol no hoberse
encontrodo vicio olguno generodor de nulidod, ningÚn lrÓmite odicionol debío
surtirse.

Asi los cosos, es evidente el interés de lo porte en impedir que se reolizoro el remote
o fovor de lo niño o odolescente demondonte, yo que lo objeción o lo liquidoción
no ¡mpedirío reolizor lo oudiencio, mientros que uno solicitud de nulidod
eventuolmente lo horío, si no fuero rechozodo de plono. En este coso se rechozorío,
todo vez que uno nulidod poro incluir pogos no se fundo en cousol de nulidod
olguno.

En su escrito de impugnoción lo porte demondodo señoló en reloción con lo
decisión de no incluir los pogos por vío de control de legolidod: "Hechos y
orgumentos eslos que no comporto, por cuonto el control de legolidod se pide que
se estudie un hecho nuevo el cuol se descone koslodo poro un incidente que
permito o mi representodo pogor lo odeudodo (...)"

Lo primero que debe decirse es que el control de legolidod no se trom¡to como
incidenie y no tiene lo finolidod de estud¡or hechos nuevos consisienfes en lo
inclusión de pogos. Como yo se indicó, lo que busco el control de legolidod es

revisor los etopos yo surtidos dentro del trómite y detector en ellos irreguloridodes o



vicios que puedon generqr nulidodes o reclomoc¡ones, o efectos de corregirlos,
convolidorlos o precover reclomos fuluros.

Ese control de legolidod lo hoce el Juez sin necesidod de petición de porte y uno
vez ogotodo codo etopo del proceso, luego el "hecho nuevo", "el froslodo" y el
"¡ncidente" que permiton el pogo de lo odeudodo por vío de conirol de legolidod
son orgumentos fuero de contexto utilizodos por lo porte.

En conclusión, no hoy lugor o revocor o reformor el outo impugnodo por este
motivo. Tompoco hoy lugor o decloror lo nulidod de lo octuodo o poriir del mismo.

El segundo orgumento consiste en que se desconocló el derecho o lo iguoldod de
lo porle demondodo porque el juzgodo sí efectuó control de legolidod sobre lo
liquidoción presentodo por lo porte demondonte.

Al respecto debe precisorse que vencido el término de troslodo de lo liquidoción
del crédito y de ocuerdo con el numerol 3 del ortículo 446 del C.G.P., el Juez
decidiró si opruebo o modifico lo liquidoción.

Modificor lo liquidoción fue lo que se hizo en el outo impugnodo, previo opl¡coc¡ón
del ortículo 132 del C.c.P. que ¡mpllcobo un contro¡ de legolidod de Io octuoción,
no de lo liquidoción, veomos:

"Como se observo, se ho hecho referencio o los puntos bósicos que debÍon
ienerse en cuento ol momento de lo liquidoción de ocuerdo con lo
ordenodo fonto en el outo que dispuso libror mondomienlo ejecutivo y
precisodo en el outo que decidió seguir odelonte lo ejecución:

I . Cuoto de 100.000 o portir de julio de 2012
2. Incremento del l.P.C. duronte 2013,2014y 2015
3. Cuoto de 100.000 duronte 201ó
4. lncremento S.M.M.L.V. o portir de 201 7

5. lniereses legoles civiles cousodos, descie que se hicieron exigibles y hosto
el dío de pogo totol de lo obligoción, liquidodos o lo toso mensuol del
O,5% de conformidod con lo esloblecido en el ortículo lól 7 del C.C.

ó. Cuotro pogos en junio, julio. ogosio y sepiiembre de 20,l8, c/u por volor
de 100.000.

No otiende lo liquidoción presenlodo por lo porte demondonte esos mínimos
porómetros, yo que incluye unos intereses morotorios del2%, que no outorizo
lo iey y que no se mencionoron en el mondomiento de pogo, odicionol o
ello incluye mudos de ropo por volor de ciento veinte mil (1 20.000) codo uno,
cuondo el título no hoce referencio o un equivolente en dinero onte el
incumplimienlo y cuondo no se libró mondomiento de pogo por lol
concepfo. Asi mismo, hizo referencio o un 20% como pogo en omporo de
pobrezo que tompoco puede ¡nclu¡rse en lo liquidoción del crédito, rozón
por lo que se procederó o modificor lo liquidoción presentodo en cuodro
Excel que hoce porte integrol de este outo y que orrojo un totol odeudodo
o jun¡o de dos mil veiniiuno 12021I de cotorce millones seiscientos cuorento
y tres mil doscientos sesento y un pesos l$ l4'ó43.2ól )."

Como se observo esie orgumento lompoco do lugor o revocor o reformor lo
providencio impugnodo. Tompoco o decloror lo nulidod de lo ociuodo con
posterioridod ol mismo.



En lo que liene que ver con Io impugnoción del outo proferido en oudiencio el
quince (15) de junio de dos mil velntiuno (2021) es preciso señolor que el mismo es
exiemporóneo de conformidod con lc dispuesto en el ortículo 3lB del C.G.P. que
indico que el recurso deberó interponerse con expresión de los rozones que lo
sustenten, en formo verbol, inmedioiomente se pronuncie el outo.

Finolmente ho de precisorse que el remote podío odelontorse sin liquidoción en
firme según lo dispuesto en el ortículo 448 del C.G.P. que es otro de los
cuest¡onomienios que efectúo lo porte demondodo, y que el outo no es opeloble,
por trotorse de un osunto que se tromilo en único instoncio conforme lo estoblece
el numerol 7 del ortículo 21 del C.c.P.

De otro porte, se odoptorón decisior.es en reloción con el remote conforme lo
dispone el ortículo 453 CGP del C G.P.

En rozón y mériio de lo expuesio, el Juzgodo Promiscuo de Fomilio de Gorogoo,

RE SUELVE

PRIMERO. Déjese sin efecto el ocfo secretoriol de troslodo del recurso de reposición
efectuodo en el micrositio que e1 Juz,lodo tiene en lo pógino web de lo Romo
Judiciol, iodo vez que tonto el troslcldo del recurso como de lo solicitud de lo
nulidod se hobío surtido yo conforme lo dispueslo en el ortículo 9 del Decreto 80ó
de 2O2O:

"Cuondo uno porte ocre(iite hober enviodo un escrito del cuol debo
corerse troslodo o los demós suielos procesoles, medionte lo remisión
de lo copio por un conol digitol, se prescindiró del iroslodo por
Secretorío, el cuol se enlenderó reolizodo o los dos (2) díos hóbiles
siguientes ol del envío dei mensoje y el término respecfivo empezoró
o corer o port¡r del dío siguiente".

En consecuencio, el documento med;onte el cuol se descorrió troslodo de
los excepciones de mérifo se er¡liende presentodo exiemporóneomenle y
no seró tenido en cuento poro ningún efecto.

SEGUNDO. Montener incólume el outc de fecho nueve (9) de junio de dos mil
veintiuno 12021) por lo expuesto en lo ¡rorle nrotivo de esto providencio.

TERCERO. No efectuor pronunciomien-o en reloción con el outo de fecho quince
(15) de junio de dos mil veiniiuno 120211 porcuontoel recurso se interpuso de formo
extemporóneo.

CUARTO. Denegor lo solicitud de nulidod de lo octuodo o port¡r del outo proferido
el nueve (9) de junio de dos mil veintiuno {2O21J ,porlo expuesto en lo porie motivo
de esto providencio.

QUINTO. Condenor en costos o lo porte demondodo. Como ogencios en derecho
se fijo lo sumo de un solorio mínimo mensuol legol vigenle, los cuoles
conesponderón ol obogodo designodo en omporo de pobrezo o lo porte
demondonte, conforme lo dispone el ortlculo 155 del C.G.P. Por secretorío
liquídense en lo oportunidod correspondiente.

SEXTO. Precisor el octo de fecho quince (l 5) de junio de dos mil veintiuno {2001 ) en
el sentido que lo odjudicodo o lo señoro LEIDY LUCIA GARCIA MARTINEZ en codo



uno de los bienes remotodos fue lo cuolo porle equivolente ol 12.5% de lo que ero
tiiulor el señor ELVER YOBANI CAMACHO HUERTAS.

SEPTIMO. Aprobor Io vento en público subosto {remote), de los siguienies bienes
que fueron odjudicodos o lo señoro LEIDY LUCIA GARCIA MARTINEZ, identificodo
con cédulo de ciudodonío No. 1.090..40ó.954:

Cuolo porie equivolente ol 12.5% del bien inmueble denominodo "Finco Los
Coñodos", identificodo con el folio de moirículo inmobiliorio 078-35554 de lo
ORIP de Gorogoo. El porcentoje remotodo fue odjudicodo medionte
escrituro público 371 de lo Notor¡o único de Gorogoo del 07 de moyo de
2O12. ol señor ELVER YOBANY CAMACHO HUERTAS en Io sucesión del señor
SAUL CAMACHO MORENO,

2. Cuoto porte equivolente ol 12.5% del bien inmueble denominodo "Lo
Esmeroldo", identificodo con el folio de motrículo inmobiliorio 078-26333 de
lo ORIP de Gorogoo. El porcenloje remotodo fue odjudicodo medionfe
escrituro público 3Zl de lo Notorio único de Gorogoo del 07 de moyo de
2012. ol señor ELVER YOBANY CAMACHO HUERTAS en lo sucesión del señor
SAUL CAMACHO MORENO.

3. Cuoto porte equivolenle ol 12.5% del bien inmueble denominodo "Lo
Esperonzo", identificodo con el folio de motrículo inmobiliorio 078-12125 de
lo ORIP de Gorogoo. El porcentoje remotodo fue odjudicodo medionte
escriluro público 371 de lo Notorio único de Gorogoo del 07 de moyo de
2012, al señor ELVER YOBANY CAMACHO HUERTAS en lo sucesión del señor
SAUL CAMACHO MORENO

OCTAVO. A costo de lo interesodo, expídose denlro del iérmino de cinco díos.
copio del oclo de remote y de este outo poro su inscripción en lo oficino de registro
correspondiente y posterior protocolizoción en lo Notorío Único de esto locolidod.
Copio de lo escriiuro se ogregoró ol expedrente. Procédose por Secreforío
eloborondo los respeclivos oficios y eniregondo os copios.

NOVENO. Ofíciese ql ouxilior de lo justicio designodo en dil¡gencio de secuestro
odeloniodo el dieciocho (lB) de junio de dos mil dieciocho (2018) poro que
procedo o lo entrego o lo odquirente de Io subosiodo. lo cuol deberó ocred¡torse.
El ouxilior debe presenlor cuentos de su odrninistroción.

DECIMO. Eniréguese o lo demondonle el producto de lo subosto.

DECIMO PRIMERO. Repórtese en su oporlunidod el pogo del impuesto de remote o
lo Dirección Ejecutivo Seccionol de Administroción Judiciol poro lo de su corgo.

DECIMO SEGUNDO. Fíjese ol Apoderodo designodo en omporo de pobrezo el l0%
del provecho económico oblen¡do por lo porte demondonte.

NOIFÍAUESE y CÚMPLASE

O.a (2-
LOL C Ín cuiO DIAZ

Lo juezo,
I
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